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final del término. La pa.rte iZquierda de esta sección comen
zará en la avenida. de RemAn Cortés númerOs pares, hasta. la
unión con el paseo de Ternel: seguirá por dicho paseo de Te
ruel, avenida de Valencia números pares. San Juan Bosco
núIneros pares, hasta @lace de carreteras; segUirá hasta unión
carretera de Mad!"id y por carretera de Madrid lado derecho
hasta. final del término.

A dichas dos Secciones se inco!POrarán los pueblos de Ca~

<!rete. Cuarte, Marlota-La Joyosa, María de Huerva, Sobradiel,
Torres de Berrellén y Utebo.

Artículo cUM'to.-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad se determinara por el· procedimiento del. artículo
cuatrocientos ochenta y seis del Reglamento Hipotecario. con
cediéndose el derecho de el~ci6n por orden de antigüedad a
los interesados. y, si existiere alguno vacante, se proveerá. con
fonne a los artículos dosmentos ochenta y cuatro de la Ley

. Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.
Articulo qulnto.-El Ministro de Justicia, a través ele la Di

rección General de los Registros y del Notariado, adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veinte de agosto de mil noveciento5 setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUf.JO

DECRETO 2674/1970, de 20 de U!/osto, por el que
i:>e suprime el Registro de la Propiedad de Atienza;
cuyo Distrito Htpotecario pasa, a integrarse en el
Registra de Sjgilenza.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la re
visión de la circunscripción territorial de los Registros- de la
Propiedad, inspirada en las necesidades del servicio y en la
nivelación de trabajo y rendimiento de- esu't$ 011einas, lo eual
si aconseja, por una parte, el awnento de Ftegistt08 en aquellas
zonas de crecimiento demográfico y social, paralelamente, de
otra, reqUiere la fusión de Distritos Hipotecarios limítrofes en
que el escaso volmnen de titulación así lo precise; y, a tal
efecto -y de conformidad con io establecido en el Decreto
de veíntidós de juUo de mil novecientos sesenta y siete, Orde
nes ministeriales de veinticinco de agosto siguiente y veintiséis
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, y artlculos dos
cientos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria y cuatrocientos
ochenta y cuatro del Reglamento para su aplieatión-, se ha
instruido el oportuno expediente, en el. que se han recogido los
informes preceptivos y ha sido dictamina40 favorablemente por
el Consejo de Estado, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de vejn~

ticuatro de jul10 de mil novecientos setenb,

DISPONGO'

Articulo primero.-Queda suprimido el Registro de la Pro
pIedad de Atienza, de modo que su actual Dist1:1to Hipotecario
pase a integrarse en el del Registro de Siglienza.

, Artículo segundo.-El M1nistro de Justicia, a través de la
Direeclón General de los Registros y del Notariado adoptará
las medidas necesarias para el cump~imiento de este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veinte de Rfl03tO de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Justicia,
ANTO~IO MARIA DE ORIOL Y URQUI,JO

DECRETO 2675/1970, de 20 de aQosto, por el q,¡e
se suprime el Registro de la Propiedad de priego
(Cuenca), cuyo Distrito Hipotecario pasa a inte
gr..arse en el Registro de fl1~ete<

Por el Ministerlo de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción terrítonalct€ los RegiStros de la
Propiedad, inspirada en las necesidades del serVicio y en la
nivelación de trabajo y rendim:iento de estas Oficinas, lo cual.
si aconseja, por una parle, el aumento de Registros en aquellas
zonss de crecimiento demográfico y sOO1al, paralelamente, de
otra, requiere la fusión de Dimitos Hipotecarlos limítrofes en
que el escaso volumen de titulación así 10 precise; y, a tal
efecto -y de conformidad con lo establecido en el Decreto de
veintidós de juBO de mil novecientos sesenta·y siete; Ordenes
ministeriales de veinticinco de agosto siguiente y veintiséis de
febrero de m:il noveclent.os sesenta y nUeve, y artículOó dosciel1
t.os setenta y cinco de la LeF Hipotecaria y cuatrocientos ochen
ta y cUatro del Reglamento para suaplicacióh-, se ha instruido
el oportuno expediente, en el qüe se·· han recog-ido 101'1 informes

preceptivos y ha Sido dictamina40 favorablemente, en lo su&
tanchtI, por el Consejo de Eatado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión de vein·
ticuatro de julio de mil novecíentos setenta,

DISPONGO;

Artículo primero.-Queda suprimido el Registro -de la Pro
piedad de Priego <Cuenca), de modo que su -actual Distrito
Hipotecario pase a integra'!5e en el del Registro de Huete.

Artículo segundo.-El Ministro de Justicia. a través de la
Direcd.ón General de los Registroa y del Notariado adoptará
las medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

&<;1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veinte de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

1'.:1 Min¡st¡oo de .1t.stieia,
ANTONIO MAR,1A DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 267611970, de 20 de agosto, por el que
se rehabilita el título de Marqués de Hem a la
vor de doña María de los Desamparados GTay de
la Fiquera.

Accediendo a. 10 solicitado por doña María de los Desampa.
rados Gray de lo. Figuera, descendiente directa del conces1o
nano de la merced, y de conformidad con' 10 prevenido en la
Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta. y ocho,
Decreto de cuatro de junio del míSlnoaño y Real Decreto de
veintisiete de mayo de mil novecientos doce; de acuerdo con
el parecer sustentado por ia Comisión Perm:anente del Consejo
de Esteño, previa deliberación del consejO de M1n1stf05 en SU
reur.ión del día veinticuatro de julio de mil novecientos seten~

ta, y a propuesta del de Justicia,
Vengo eIi rehabUitar a su favor, sin Perjuicio de tercero de

mejor derecho, el título de Marqués de Hem. para sí, SUB hijos
y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y de
más requiSj-tos complementarios.

Así 10 dispongo pOr el pr~te Decreto, dado en La Corufia
Q, reinte de ago.<¡to de mil. novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E'l Ministro de JUsticia.
ANTONfO MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 2677/1970, de 20 de agosto, por el que
Sl~ rehabUita el título de Marqués de Casa Concha
ti favor de doña úlivia Sofia de Santiago Concha
JI Valdés.

Accediendo a lo solicitado por doíla Obvia' Sofía de Santiago
Concha y Va:ldés, descendiente directa del concesionario de la
merced, y de cónformidad ~ 10 prevenido en le.. Ley de cuatro
de mayo de mil novecientos eua'Jentay ocho, ~eto de cua
tro de junio. del mtsmo afio y Real Decreto de veintisiete de
mayo de míl novecientos doce; de aeuerdo con el parecer sus
tentado por la Comisión Permanente del consejo de Estado,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniór.· del
día veinticuatro de julio de m:il novecientos setenta, y a pro.
puesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitara su favor, sin perjUicio de tercero de
mejor derecho, el titulO· de Marqués de Casa Concha, para si,
sus hijos y sucesores legítinios. previo pag.o del impuesto es-
pecial y. demás requisitos complementarlos.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en La Coruña
e.. \"einte de agQBto de mn novecientas setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro- de JusticIa.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 267811970, de 20 de agosto, pOr el que
~e rehabüíta el títulO de MarqUés de la Gándara
a favor de doña Marfa de la Luz de la Gándara
y Soriano.

Accediendo a lo solicioo.do pOr <laña Maria de la Luz de la
Gándara y Soriano, nieta del último titular, y de confórrnldad
con lo 'PrevenidQ en la Ley de . cuatro .de mayo demll nove
cientos ctlarenta. y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo
año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil noveo1entos
doce; de acuerdo con el parecer sustentado por laCom1sión
Permanente del Consejo de Estado, previa. deliberación del Con~

5eJo de Ministros en· SU' reunión del día veinticuatro de Julio
d€" mil :rovecientos setenta. y a propuesta del de Justicia,


